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TÍTULO  N°  2200 
 

 
 
La Dirección de Invenciones y Nuevas Tecnologías del Indecopi certifica que por mandato de 
la Resolución N° 003086-2023/DIN-INDECOPI de fecha 28 de diciembre de 2023, ha quedado 
inscrita en el Registro de Patentes de Modelos de Utilidad, el siguiente modelo: 
 
 
Denominación : ESPEJO BUCAL CON DETECTOR DE CARIES 
 
Clasificación : A61B 1/247; A61B 1/253; A61B 1/06 
 
Solicitud : 002135-2022 
 
Fecha de Presentación : 28 de setiembre de 2022 
 
Titular(es) : UNIVERSIDAD NACIONAL DE UCAYALI 
 
País(es) : Perú 
 
Inventor(es) : Jorge Luis HILARIO RIVAS; Rudy Elvir GUTIERREZ QUISPE 
 
Vigencia : 28 de setiembre de 2032 
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DIRECCIÓN DE INVENCIONES Y NUEVAS TECNOLOGÍAS 

 
 

EXPEDIENTE Nº 002135-2022/DIN 
 
 
RESOLUCIÓN Nº 003086-2023/DIN-INDECOPI  

 
Lima, 28 de diciembre de 2023 
 

 
Patente de modelo de utilidad: Concesión parcial – Claridad de la 
reivindicación 

 
 
Mediante expediente Nº 002135-2022/DIN, iniciado el 28 

de septiembre de 2022, UNIVERSIDAD NACIONAL DE UCAYALI de Perú, solicita patente 
de modelo de utilidad para “ESPEJO BUCAL CON DETECTOR DE CARIES”, C.I.P.8 A61B 
1/247; A61B 1/253; A61B 1/06, cuyos inventores son Jorge Luis HILARIO RIVAS y Rudy 
Elvir GUTIERREZ QUISPE. 
 
 
1. ANÁLISIS DE LO ACTUADO 
 
1.1. Legislación pertinente 
 

El artículo 81 de la Decisión 486 de la Comisión de la 
Comunidad Andina, establece que se considera modelo de utilidad, a toda nueva forma, 
configuración o disposición de elementos, de algún artefacto, herramienta, instrumento, 
mecanismo u otro objeto o de alguna parte del mismo, que permita un mejor o diferente 
funcionamiento, utilización o fabricación del objeto que le incorpore o que le proporcione 
alguna utilidad, ventaja o efecto técnico que antes no tenía. Los modelos de utilidad se 
protegerán mediante patentes. 
 

De acuerdo con lo establecido por el artículo 85 de la 
Decisión 486 de la Comisión de la Comunidad Andina, son aplicables a las patentes de 
modelo de utilidad, las disposiciones sobre patentes de invención contenidas en la presente 
Decisión en lo que fuere pertinente, salvo en lo dispuesto a los plazos de tramitación, los 
cuales se reducirán a la mitad. Sin perjuicio de lo anterior, el plazo establecido en el artículo 
40 quedará reducido a doce meses. 
 

El artículo 30 de la Decisión 486 establece que las 
reivindicaciones definirán la materia que se desea proteger mediante la patente. Deben ser 
claras y concisas y estar enteramente sustentadas por la descripción. Las reivindicaciones 
podrán ser independientes o dependientes. Una reivindicación será independiente cuando 
defina la materia que se desea proteger sin referencia a otra reivindicación anterior. Una 
reivindicación será dependiente cuando defina la materia que se desea proteger 
refiriéndose a una reivindicación anterior. 
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El artículo 45 de la Decisión 486 de la Comisión de la 
Comunidad Andina, aplicable al presente caso en virtud del artículo 85 de la misma norma, 
establece que si la oficina nacional competente encontrara que la invención no es 
patentable o que no cumple con alguno de los requisitos establecidos en esta Decisión 
para la concesión de la patente, lo notificará al solicitante. Este deberá responder a la 
notificación dentro del plazo de sesenta días contados a partir de la fecha de notificación. 
Este plazo podrá ser prorrogado por una sola vez por un período de treinta días adicionales. 
En el tercer párrafo de este artículo se establece que, si el solicitante no respondiera a la 
notificación dentro del plazo señalado, o si a pesar de la respuesta subsistieran los 
impedimentos para la concesión, la oficina nacional competente denegará la patente. 
 

El artículo 48 de la Decisión 486 de la Comisión de la 
Comunidad Andina establece que si el examen definitivo fuere favorable, se otorgará el 
título de la patente. Si fuere parcialmente favorable, se otorgará el título solamente para las 
reivindicaciones aceptadas. Si fuere desfavorable se denegará. 
 
1.2. Examen de patentabilidad 
 

Mediante el Examen de Patentabilidad N° SMS 063-2023, 
se analizó el pliego de 7 reivindicaciones originalmente presentado, concluyéndose que: 
 

 Las reivindicaciones 1 a 3 y 5 a 7 cumplen con los requisitos establecidos en el 
artículo 81 de la Decisión 486 de la Comisión de la Comunidad Andina. 
 

 La reivindicación 4 no cumple con el requisito de claridad establecido en el artículo 
30 de la Decisión 486 de la Comisión de la Comunidad Andina, aplicable al presente 
caso en virtud del artículo 85 de la misma norma, debido a que si bien la materia de 
la invención está referida al espejo, detalla elemento particulares de un vehículo.  

 
Con proveído de fecha 12 de octubre de 2023, se notificó 

a la solicitante el examen de patentabilidad mencionado, de conformidad con lo establecido 
en el artículo 45 de la Decisión 486 de la Comisión de la Comunidad Andina. 
 

Habiendo vencido el plazo sin que la solicitante haya 
absuelto el traslado conferido, mediante proveído de fecha 15 de diciembre de 2023, se 
pasó el expediente a resolver de acuerdo con las conclusiones contenidas en el Examen 
de Patentabilidad N° SMS 063-2023. 
 
1.3. Conclusión del análisis 
 

Atendiendo al análisis efectuado y a lo dispuesto por el 
artículo 48 de la Decisión 486 de la Comisión de la Comunidad Andina, aplicable al 
presente caso en virtud del artículo 85 de la misma norma, corresponde conceder 
parcialmente la patente de modelo de utilidad solicitada para las reivindicaciones 1 a 3 y 5 
a 7 que cumplen con los requisitos de patentabilidad, según las conclusiones del Examen 
de Patentabilidad Nº SMS 063-2023, debiendo denegarse la reivindicación 4 que no 
cumple con el requisito de claridad establecido en el artículo 30 de la citada Decisión. 
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La presente Resolución se emite en aplicación de la 
norma legal antes mencionada y en uso de las facultades conferidas por los artículos 37 y 
40 de la Ley de Organización y Funciones del Instituto Nacional de Defensa de la 
Competencia y de la Protección de la Propiedad Intelectual (INDECOPI) sancionada por 
Decreto Legislativo Nº 1033, concordado con el artículo 4 del Decreto Legislativo 1075 que 
aprueba las disposiciones complementarias a la Decisión 486 de la Comisión de la 
Comunidad Andina. 
 
 
2. RESOLUCIÓN DE LA DIRECCIÓN DE INVENCIONES Y NUEVAS TECNOLOGÍAS 
 

OTORGAR patente de modelo de utilidad para “ESPEJO 
BUCAL CON DETECTOR DE CARIES”, C.I.P.8 A61B 1/247; A61B 1/253; A61B 1/06, a 
favor de UNIVERSIDAD NACIONAL DE UCAYALI de Perú, por un plazo de diez (10) años, 
contados desde el 28 de septiembre de 2022, fecha de presentación de la solicitud, 
aprobándose las reivindicaciones 1 a 3 y 5 a 7 que corren a fojas 09 y 10 del expediente. 
 

 
Regístrese y Comuníquese 
 
 
 
 

-------------FIRMA DIGITAL-------------- 
MANUEL CASTRO CALDERÓN 

Director de Invenciones y 
Nuevas Tecnologías 

INDECOPI 
 

JAR 
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